
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120210019700 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Saul Antonio Villalba 
Sanchez Y Otro

23/09/2022 Auto Decreta - Dejar Sin 
Efecto La Providencia De 
Fechada 19 De Septiembre 
De2.022 Dictadas Dentro 
De Este Trámite Incidental, 
Por Lo Brevemente 
Motivado

44430318400120220018500 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Gustavo  Murillo 
Hurtado

23/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - La Presente 
Demanda De Sucesión, 
Presentada Por El Señor 
Gustavo Murillo Hurtado

En la fecha lunes, 26 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

d8d54832-cf91-4808-82ef-92a9de862221

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Maicao

Estado No. Lunes, 26 De Septiembre De 2022De82



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120210015200 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Neilys Edityh Perez 
Serna

Izayana  Pinchon 
Miranda, Silvana 
Andrea Pichon Miranda, 
Valentina  Pichon 
Miranda, Sharol  Pichon 
Miranda, Annaver 
Celestino Pichon 
Miranda

23/09/2022 Auto Ordena - La 
Suspensión Del Presente 
Tramite De Particion De 
Los Bienes Que 
Corresponden A La Masa 
Sucesoral Del Causante 
Annaver Celestino Pichon 
Pacheco

44430318400120220014000 Procesos 
Ejecutivos

Yorlenis  Martinez 
Ortega

Marco Antonio 
Rodriguez Barros

23/09/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Accionante Para Que 
Proceda A Notificar En 
Debida Forma A La Parte 
Pasiva Señor Marcos 
Antoniop Á G I N A 2 
2Rodríguez Barros 
Conforme Los Artículos 
291 Y Siguientes Del Cgp 
Ó Según Lo Establecido En 
La Ley 2213 De 2022

En la fecha lunes, 26 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

d8d54832-cf91-4808-82ef-92a9de862221

Número de Registros: 6
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44430318400120220013400 Procesos 
Verbales

Jose Ricardo Iguaran 
Muñoz

Johana Marcela Melo 
Morales

23/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Demanda De 
Reconvencion De Cesación 
Deefectos Civiles De 
Matrimonio Católico 
Formulada Por 
Johanamarcela Melo 
Morales En Contra De 
Ricardo Iguaran Muñoz.

44430318400120160012900 Procesos 
Verbales

Remedio  Ramirez 
Ipuana

Trinela  Solano 
Pushaina, Carlos 
Alfredo Solano Ramirez

23/09/2022 Auto Ordena - Cítese A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados, Para Que, Si 
Ha Bien Lo Consideran, 
Concurran El Próximo 29 
De Septiembre Del 2022 A 
Las Nueve De La Mañana 
A Las Instalaciones De 
Este Juzgado

En la fecha lunes, 26 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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